Portada para acompañar nuevas propuestas
(Documento presentado por Estados Unidos)


Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-10 y la Recomendación 24-05.

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación 22-10 (plan de ordenación de BFT-W) y Recomendación 24-05 (plan de ordenación de BFT-E)


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí	  No x


Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación:


2. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?    Sí x	No 

3. ¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	 Sí x	No 

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo):

No es necesario que el SCRS realice ningún trabajo adicional antes de la entrada en vigor de los cambios propuestos en los TAC y las cuotas. Sin embargo, este Proyecto de Recomendación también propone que las últimas investigaciones genéticas, incluidos los datos resultantes del marcado y recaptura de individuos estrechamente emparentados (CKMR) y los resultados de los programas de marcado sean revisados por el SCRS e incorporados a la revisión del MP del atún rojo desde ahora hasta 2028. La revisión del MP del atún rojo ya está establecida en la Rec. 23-07 y reflejada en el plan de trabajo del SCRS.

4. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí       No x


5. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

	Sí       No x

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría:


6. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

La aplicación de los nuevos TAC y el nuevo sistema de cuotas propuestos se describen en la propuesta a partir de 2026. La revisión de los nuevos datos científicos por parte del SCRS está prevista para 2026-2028, en consonancia con el calendario de revisión del MP del atún rojo.

7. Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?



Original: inglés 

Nota explicativa para el Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-10 y la Recomendación 24-05 

(Documento presentado por Estados Unidos)

Teniendo en cuenta los recientes avances científicos del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas de ICCAT (SCRS) en la comprensión del movimiento, la mezcla de poblaciones y la productividad del atún rojo del Atlántico, es necesario evaluar si la distribución espacial actual de las poblaciones de la especie se refleja en las distribuciones actuales de los totales admisibles de capturas (TAC) entre las zonas de ordenación oriental y occidental.

La evaluación de stock de 2017 asumió un historial de capturas para 1998-2007 derivado de las estadísticas comerciales de Japón y lo asignó a la flota de cerqueros del Mediterráneo. [footnoteRef:1]  Inflar las capturas e incluirlas en la evaluación de stock simplemente aumentó el TAC del este, lo que supuso un aumento de facto de la asignación a la flota de cerqueros del este, la principal responsable de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU) en ese momento. Además, la distribución del historial de capturas entre las zonas de ordenación oriental y occidental derivada de las evaluaciones de stocks se estableció en un momento en que el stock oriental estaba siendo sobrepescado y era objeto de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU) generalizada. La asignación de los TAC de atún rojo oriental y atún rojo occidental también se produjo mucho antes de que comprendiéramos la importante mezcla del stock oriental en el Atlántico occidental. Estudios recientes de marcado y recaptura de individuos estrechamente emparentados (CKMR) muestra que el stock occidental es más abundante que en evaluaciones anteriores y que podría haberse recuperado por completo. Las tendencias en el stock oriental indican que se ha recuperado hasta alcanzar niveles históricos, de modo que ahora estamos asistiendo al regreso de la población a zonas del Atlántico en las que no se había visto desde hacía muchos años. Esto se debe a una ordenación pesquera adecuada que ha permitido que los peces crezcan y migren fuera del mar Mediterráneo para alimentarse en las regiones de mayor productividad del Atlántico, lo que es beneficios para todos en cuanto a rendimiento y aumento de la reproducción. Es un caso de éxito internacional en materia de ordenación pesquera. [1:  Informe de la reunión de ICCAT de evaluación del stock de atún rojo de 2017 . Madrid, España 20-28 de julio de 2017.] 


Sin embargo, las proporciones relativas de los TAC de atún rojo oriental y atún rojo occidental se han mantenido estancadas y no reflejan los conocimientos científicos recientes sobre la mezcla, el movimiento y los patrones migratorios. Dadas las inversiones mundiales tanto en la ciencia como en la recuperación del atún rojo del Atlántico, es esencial establecer TAC para el atún rojo del Atlántico oriental y el atún rojo del Atlántico occidental que reflejen la distribución espacial de la especie. Una parte importante de la biomasa del stock del Atlántico oriental pasa gran parte de su vida en el Atlántico occidental, una región que, debido a las estrictas restricciones de captura, a las restricciones espaciales de las zonas de desove y a las medidas extremadamente rigurosas de seguimiento, control y vigilancia (MCS), ha servido de refugio espacial para ese componente del stock oriental. Al mismo tiempo, las cuotas han aumentado hasta alcanzar niveles récord para las pesquerías que operan directamente en las zonas de desove del atún rojo del este, concentrando las cuotas en las mismas pesquerías que provocaron la crisis del stock a finales de la década de 1990 y durante la década de 2000 debido a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU) y a los deficientes controles de ordenación.
Podemos evitar los errores del pasado utilizando los mejores conocimientos científicos disponibles, que ahora demuestran claramente que la especie se extiende por todo el Atlántico. Por lo tanto, debemos reconsiderar los TAC orientales y occidentales para reflejar la distribución actual de la especie, basándonos en los datos científicos más recientes y fiables disponibles.

Para lograrlo, Estados Unidos solicita que, como parte de la revisión del procedimiento de ordenación (MP) del atún rojo de conformidad con lo dispuesto en la Rec. 23-07, el SCRS realice un análisis utilizando los datos más recientes sobre movimientos y mezclas para determinar cuáles serían las tasas de captura espaciales sostenibles en relación con la distribución natural de la biomasa de los stocks oriental y occidental. En concreto, pedimos que se actualicen los TAC para que reflejen correctamente la distribución espacial real de los stocks de atún rojo del Atlántico.
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Hasta que se complete la revisión del MP del atún rojo para reflejar estos importantes cambios, Estados Unidos pretende corregir los niveles históricamente reducidos del TAC occidental proponiendo que una parte del TAC del Atlántico oriental se destine a su utilización en el Atlántico occidental, de conformidad con las disposiciones del plan de ordenación del atún rojo del Atlántico occidental. Estados Unidos también ha propuesto una nueva asignación de cuotas para el Atlántico este y el Mediterráneo, que se adjunta como Apéndice 1 para su debate con otras CPC.
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Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-10 y la Recomendación 24-05. 

(Documento presentado por Estados Unidos)

Se añadirá el siguiente texto al preámbulo de la Recomendación de ICCAT para un plan de conservación y ordenación para el atún rojo del Atlántico oeste (22-10) y de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo (Rec. 24-05):

RECONOCIENDO los recientes avances científicos (como el marcado y otros estudios) realizados por el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) para comprender el movimiento, la mezcla de poblaciones y la productividad del atún rojo del Atlántico, que demuestran que una parte sustancial de la biomasa del stock del Atlántico oriental pasa gran parte de su vida en el Atlántico occidental y que la población del Atlántico occidental es más abundante que en evaluaciones anteriores de stock;

SUBRAYANDO que el acceso de las CPC a la asignación y a las posibilidades de pesca no debe verse limitado por la proximidad de una CPC al origen natal de un stock;

RECONOCIENDO ADEMÁS que en la evaluación de stock de atún rojo de 2017 se incluyeron una serie de supuestos sobre el historial de capturas de atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo, lo que dio lugar a un aumento del TAC oriental basado en un historial de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU) y que se ha trasladado a los cálculos posteriores del TAC oriental;

Las enmiendas propuestas a la Rec. 22-10 son las siguientes:

1. Actualización del párrafo 3 del siguiente modo:

3.	De conformidad con la aplicación del MP establecido en la Rec. 23-07 (que enmienda la Rec. 22-09) se establece un TAC anual, incluidos los descartes de peces muertos, de 2.568 t para 2026, 2027 y 2028. Los TAC para el periodo 2029-2031 se establecerán en la reunión anual de ICCAT de 2028 de acuerdo con la aplicación del MP.

2. Sustitución del párrafo 5 a) por el siguiente texto:

a) 	Además del TAC establecido en el párrafo 3, y reconociendo que el atún rojo del Atlántico se distribuye por todo el Atlántico y que los mejores datos científicos disponibles identifican claramente la presencia significativa de atún rojo del Atlántico de origen oriental en el Atlántico occidental, se restarán 6.000 t del TAC de atún rojo del Atlántico oriental establecido en la Recomendación 24-05 y se añadirán al TAC de atún rojo del Atlántico occidental, que se gestionará de conformidad con lo dispuesto en la Recomendación 22-10.

3. Enmienda del primer apartado del párrafo 5(b) del siguiente modo:

b) Tras añadir restar las cantidades indicadas en el párrafo 5 a) al TAC establecido en el párrafo 3, el resto del TAC anual se asignará de la siguiente manera:

4. Enmienda del párrafo 5(c) del siguiente modo:

c) De conformidad con los párrafos 1, 3, 5 a) y 5 b), los TAC anuales para 20263-20285 darán lugar a las siguientes asignaciones de cuota específicas de cada CPC, sin incluir la tolerancia para captura fortuita mencionada en el párrafo 5 a):







	TAC Anual para r 20263-20285: 8.568 2.726 t

	Estados Unidos
	   4.198,32 1.316,14 t

	Canadá	
	1.734,16 543,65 t

	Japón
	2.119,72 664,52 t

	Reino Unido (por Bermudas)
	 19,71 6,18 t

	Francia (por San Pedro y Miquelón)
	 19,71 6,18 t

	México
	   476,38 149,34 t



En ningún caso las asignaciones a Francia (por San Pedro y Miquelón) y Reino Unido (por Bermudas) serán inferiores a 4 t en un año determinado, a menos que la pesquería esté cerrada.
Se permitirá a Japón descontar sus capturas de atún rojo al este de los 45 grados oeste de su cuota de atún rojo del Atlántico occidental no capturada.

5. Añadir un nuevo párrafo 12 bis en la sección «Investigación científica y requisitos en materia de datos y comunicaciones»:

12bis. El SCRS revisará las últimas investigaciones genéticas, incluidos los datos resultantes del marcado y recaptura de individuos estrechamente emparentados, y los resultados de los programas de marcado, con el fin de proporcionar a la Comisión asesoramiento actualizado sobre la naturaleza y el alcance de la mezcla entre peces de origen oriental y occidental. De conformidad con la Recomendación 23-07, esta información se tendrá en cuenta y se incorporará a los componentes pertinentes del MP para el atún rojo del Atlántico como parte de la revisión del MP del SCRS desde ahora hasta 2028.

Las enmiendas propuestas a la Rec. 24-05 son las siguientes:
1. Actualización de las dos primeras secciones del párrafo 4 de la siguiente manera:

4.	Los totales admisibles de captura (TAC), incluidos los descartes muertos, para 2026-2028 hasta se establecerán en 48.403 t, de conformidad con el MP. Los TAC para 2029 y años posteriores se decidirán en la reunión anual de la Comisión de 2028, de conformidad con el MP.

	Sin embargo, reconociendo que el atún rojo del Atlántico se distribuye por todo el Atlántico y que los mejores datos científicos disponibles identifican claramente la presencia significativa de atún rojo del Atlántico de origen oriental en el Atlántico occidental, se restarán 6.000 t de atún rojo de origen oriental del TAC anterior, con el fin de añadirlas al TAC de atún rojo del Atlántico occidental y gestionarlas de conformidad con lo dispuesto en la Recomendación 22-10.

	Las 42.403 t se asignarán en 2026 hasta 2028 de conformidad con el siguiente esquema: (véase el Apéndice 1)

